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Bases Concurso de Selección 

Área Jurídica: 2 (dos) Abogados (as) Contrata Grado 8º E.U.S.
I.- IDENTIFICACIÓN DE VACANTE A PROVEER

	Nombre del Cargo
	Abogado(a) Júnior 

	Escalafón
	Profesional

	Vacantes Totales
	2

	Dependencia Principal
	División Jurídica, Subsecretaría de Telecomunicaciones.

	Dependencia Directa
	Departamento de Análisis Jurídico de la Política Regulatoria (1 cargo)

Departamento de Autorizaciones, Estudios y Análisis Jurídicos (1 cargo)

	Remuneración Bruta mínima
	$ 1.560.908 promedio bruto mensual aproximado.

	Grado/Renta
	8° Contrata E.U.S. 

	Lugar de Desempeño
	División Jurídica de la Subsecretaría de Telecomunicaciones. Santiago.

	Funciones Específicas del Cargo
	· Asesoría jurídica a las distintas divisiones de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, velando por que las actuaciones en que ésta intervenga se ajusten al marco normativo sectorial como al ordenamiento jurídico general, evacuando los pronunciamientos jurídicos y estableciendo, por su intermedio, los criterios de  aplicación de los preceptos legales, reglamentarios o de carácter técnico que procedan. En dicho contexto, tendrá además como funciones la de estudiar, analizar y/o visar los actos administrativos de la Subsecretaría y del Ministerio, en particular aquellos en que tengan intervención las divisiones de Política Regulatoria y Estudios, Fiscalización y Concesiones y que guarden relación con materias regulatorias y/o autorizatorias, según el caso.

· Apoyo en la elaboración y/o análisis de la regularidad formal y sustantiva de los actos jurídico-administrativos que se dictan en relación con los procedimientos de fijación tarifaria, regulación del mercado del sector telecomunicaciones y concernientes al régimen sectorial de autorizaciones.
· Velar por la evacuación de los informes jurídicos solicitados por la Contraloría General de la República, Tribunales de Justicia, Fiscalías del Ministerio Público, Fiscalía Nacional Económica, y Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, entre otros, concernientes a materias de índole regulatoria y/o autorizatoria.

· Revisión de antecedentes legales en procedimientos de otorgamiento y/o modificación de concesiones y demás autorizaciones de servicios de telecomunicaciones.



II.- REQUISITOS DE POSTULACION 

	Requisitos Generales
	Cumplimiento de las normas de probidad y las disposiciones del Título III de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en particular: 

· No tener vigente ni haber suscrito, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más con el Servicio, o ser director, administrador, representante o socio titular del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad que haya hecho lo anterior;

· No tener litigios pendientes con el Servicio o ser director, administrador, representante o socio titular del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad que los tenga;

· No tener la calidad de cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio, hasta el nivel equivalente a jefe de departamento, inclusive; y,

· No haber sido condenado por crimen o simple delito.

	Requisitos Específicos


	Los postulantes deberán estar en posesión del Título de Abogado.


Se considerarán además Requisitos Deseables para el desempeño de la función, los que se agrupan en: Estudios y cursos de formación y capacitación; experiencia laboral y competencias que se señalan a continuación. Se deja expresa constancia que los requisitos señalados constituyen aspectos deseables para el desempeño de la función, pero no son, bajo ningún respecto, requisitos adicionales excluyentes.
III.- REQUISITOS DESEABLES

	Estudios, cursos de formación y capacitación
	· Deseable capacitación y/o formación complementario a través de Diplomados, cursos o postítulos, en Derecho Público o en Derecho de las Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), y/o Derecho en la Sociedad de la Información, y/o Firma Electrónica.

· Deseable buen rendimiento académico a nivel curricular, así como en el Examen de Grado.

	Experiencia laboral requerida
	· Deseable poseer experiencia profesional previa demostrable, preferentemente en el sector público.

· Se valorará experiencia docente y/o experiencia capacitadora en las asignaturas de derecho administrativo y/o constitucional. 



	Conocimientos adicionales requeridos
	· Computación a nivel usuario.

	Responsabilidades del cargo


	· Responsabilidad sobre la generación, confidencialidad y utilización de la información.

· Responsabilidad por el cumplimiento y gestión de los compromisos asumidos.

	Competencias personales e Interpersonales
	· Capacidad para sistematizar y analizar la información, así como para resolver problemas y tomar decisiones jurídicamente sustentables.

· Rigurosidad.

· Motivación, proactividad, iniciativa y autonomía.

· Capacidad de trabajo en equipo y participación.

· Buena redacción.


IV.- ANTECEDENTES PARA POSTULAR

Los postulantes deberán hacer entrega de la siguiente información: 

a) Formulario de Postulación; (Anexo Nº 1 de bases).

b) Currículum Vitae; (Anexo Nº 1 de bases).

c) Certificado de estudios y/o Título Profesional (fotocopia simple).

d) Certificados que acrediten capacitación  y/o postítulos o postgrados (fotocopia simple), de ser el caso.

V.- PERÍODO DE POSTULACIÓN

Las correspondientes postulaciones deberán ser entregadas solo en la Oficina de Partes de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, ubicada en Amunátegui 139 primer piso, comuna de Santiago, en los horarios dispuestos para ello desde las 9:00 horas hasta las 16:30 horas, de lunes a jueves y de 9:00 a 16:00 horas los días viernes, en sobre dirigido a:

Departamento Gestión de Personas

Subsecretaría de Telecomunicaciones.

REF: Postula a cargo de Abogado Júnior.

El plazo de recepción de antecedentes se extiende hasta el día viernes 2 de julio de 2010 a las 16:00 hrs. No serán consideradas dentro del Concurso las postulaciones que lleguen fuera del plazo establecido, como tampoco las postulaciones enviadas vía fax o correo electrónico. 

Serán consideradas dentro del proceso de selección aquellas postulaciones recibidas por carta y que excedan el plazo máximo de recepción de antecedentes, pero que consignen en el timbre de la empresa de correos, que se despacharon dentro del plazo establecido.
Las consultas respecto al concurso sólo serán resultas a través del correo electrónico cpinto@subtel.cl
VI.- ETAPAS COMPROMETIDAS

Etapa I: Evaluación Curricular. Análisis de los antecedentes presentados para determinar los postulantes que pasan a la II Etapa del Proceso.
Etapa II: Entrevista con Jefe Departamento Análisis Jurídico de la Política Regulatoria y Jefe o  Encargado Departamento Autorizaciones, Estudios y  Análisis Jurídicos. 

Etapa III: Evaluación Psicológica de los postulantes que aprueben la II Etapa del proceso.

Etapa IV: Confección de nómina de candidatos (terna) que hayan obtenido el mayor puntaje total del proceso.

Etapa V: Entrevista Final con Jefe de División Jurídica.

Etapa VI: Envío de nómina de candidatos (terna), para decisión final del Sr. Subsecretario.

Etapa VII: Aviso de resultados a los candidatos finalistas.

Etapa VIII: Cierre del Concurso y trámites de contratación.

(Las fechas de cada una de las etapas serán informadas al cierre del período de postulación a cada uno de los postulantes).

Subsecretaría de Telecomunicaciones
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